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Despacho telegráfico de Ma
drid á las 4 de esta tarde.

Campamento de Guad-el-Je- 
1Ú 31 de Enero á las 10 de la 
mañana.—No ocurre novedad: 
mañana quedará provable- 
mente desembarcado el tren de 
sitio. El Gobernador de Gibral
tar se presentó ayer en la ba
hía, pidió permiso para desem
barcar y visto nuestro campa
mento haciendo cumplidos e- 
logios de nuestro tren de sitio 
y continente de las- tropas.— 
El mismo dia á las ocho de la 
noçhe. — Nuevo combate y 
pueva victoria.—El enemigo 
descendió del campamento: 
nuestro ejército atacó y recha
zó à los moros, tomándole to
das las alturas de la derecha 
de sierra Bermeja. Las fuerzas 
enemigas, según uno de los 
prisioneros, eran mandadas 
por MuleyAbbas y Side-Amed. 
Las pérdidas enemigas sobre 
dos mil hombres: la nuestra 
unos doscientos.

Logroño 1 ? de Febrero de 
1860. —Míimiel Som oza.

PAUTE OFICIAL DE LA GACETA.
»ÍINl§T^niO DE LA GUERRA.

La Diputación proyincial Qe , Barcelona 
ba ofrecido eosléar ei'vesdiaribj y Otjul'po 
cOne^jíOndiente â laá'cíiallo''córbpaniás''de 
voluntarios que se organizan en la capital 
con destino al ejército de Africa, y S Mí J 
ha tenido à bien mandar se dén las gra- 
cías en su Real nombre á la expresada-j 
Corporacmn por este acto de patriótico des- ! 
pungimiento. ■ • I

MINISTERIO DE MARINA.

Despacfios telegrá/ÍGí)s.

Málaga 23 de Eneróle A 3QQ áfas diez ■ 
horas y 14 minulos de la noche — El j 
Comandante del tercio aLExemo. Sr. Mi- f 
nislro de Marina: i

«La fragataHrasporte Agustina, que de ' 
remolque por el vapor inglés j//nwo-sa!¡ó i 
de Cádiz el 21 cargaba'de víveres y pa- j 
cas de heno con dirección al fondeadero de i 
Teiuán ó al dé Céuía, ha entrado en este 
puerto por haber e fallado los remolques 
ai corlo ralo de su sai ida, sin haber podi- i 
do lomar los expresados fondeaderos, se- j 
gun me manillesla su Capitán.» |

Aldecirns '¿A'de Enero"de las i 
diez horas y veinte tmnulos de la maña-1 
«o.—El Comandante del navio Reina Isa- i 

JZaLExemo Sr. Mini troje Marina: | 
«Viento al O fresco, tiempo acelajado’y I 

alguna marejada.<Caróm..lro á buena altu
ra. No.hay liOVvdád.»

Alátaga 2Ï de Enero las diez -
• horas y treinta minutos de la mañana.— 
' El Comandante del tercio al Exemo. Sr. 
s Ministro de Marina:

Repoblado de carbon, agua, efeclosje 
ffiáquiua y 6,000 raciones ordinarias Je 
armada, salió parajd rio de Tetuán el va
por trasporte Conde de Regla: lleva ade
mas 40.000 raciones también Ordinarias 
que lenia¡el Pytheas.

Algeciras 2A de Enero de 1860 á la 
una y guiñee minutos de la larde.—11 
Comandante general de las fuerzas nava
les de operacione-:¿al Exemo. Sr. Ministro 
de Marina; {

«Fondeadero de Tetuán 23 de Enero 
de I860.—‘Los enemigoA atacaron el cam 
pamenlo en gran num. como á las doce 
del dia: fueron rechazados compleiameete 
por nuestras tropas, que se condujeron 
con la bizarría que lo hacen siempre. Nues
tras cañoneras han hecho disparos bas
tante cerlerps sobre la caballería enemiga 
siempre qué trató de correrse sobrela 
izqUiérila;. Se sigüedá. descarga con acli- 
vidlivl;'sé'han désémbarcado lodhs las mu- 1 
iliciones dé artillería é irííUnléría, y 6 500 j 
bultos de, víveres, tOQ¡bueyes y 50 ¡lipas j 

.de'Vhio.^LoS'buques^ sa^udai*0n y engala- ¡ 
nayoncon motivé de seFdia' dé S. A. el 
Pfincipe de Asturias. El tiempo bonanci
ble del Oeste.»

MINISTERIO DE L.4 GOBERNACION.
Real Decreto.

En el expediente y autos de competen
cia suscitada mire el Gobernador de la 
provincia de Salamanca y el Juez de pri
mera instancia de su capital, de los cuales 
resulla:

Que á consecuencia de contiendas habi
das entre 0. Manuel Jorge Vazquez, Pár
roco de Barbad il o, y el Alcalde de la mis
ma Vila en 1854 D Francisco Anselmo 
Gonzalez, iobre si el Párroco tenia ó no 
derecho á enviar á los prados guardados 
del común de vecinos el caballo de que se 
sirve para los anejos de su parroqui», y 
habiendo lomado conocimiento de la cues
tión el Gobernador de la provincia, prohi
bió osle al Párroco en el citado año de 
1854 el indicado aprovechamiento en la 
época en que ios pastos comunes eslabau 
guardados, dejándole expedito su derecho 
para que u-ase de él’en el tiempo y forma 
que lo hicieren ios demás vecinos, cuya 
providencia fué confiTmada por otra de la 
Diputación provincial de 2 de Setiembre de 
1856;

Que habiéndose formado despues expe
diente en viílud de reclamaciones del pár
roco en que invocaba en apoyo del referido 
derecho pose-ion inípemorial y oíos títulos 
legitimo*; el Gobernador de la provincia, 
en vista del informe faxorable á las indi
cadas reclamaciones, dado por el Ayunla- 
ntieiito de Balbadillo, ordenó en Julio de 
1857 al mismo Ayuntamiento que se atu
viera en un lodo á la costumbre inmem->- 
rial que sobre el particular aparecía haber 
en el pueblo, reiterándose la propia órden 
en 31 de Marzo último, cuando .se hallaba 
pira vez el Alcaldp ü. Francisco Anselmo 
GonzaLz, en atención á haber llegado á 
noticia del Gobernador que no se daba á 
su expresada órden el debido cumpli
miento:

Que el Ayuplamiento dirigió en 5 de 
Abril siguiente una comunicación al go
bernador, recordando las primeras provi
dencias sobre la cuestión,.' y diciendo que 
la corporación municipal nunca había im- 
pejdo que pastasen los caballos del pár
roco cuando y donde los demás vecinos, 
sin desflorar las yerbas de los escasos pra
dos del común, pero que obedecía ciegíi- 
ipenle los mándalos del mismo (íobema- 
do?, y el' párroco tenía sú caballería pas
tando donde mejor lejamcia:

Que el Gobernador én 8 del citado Abril 
contestó al Ayuntamiento íque su órden de 
31 déAioyicnibre no había tenido por ob
jeto concéderai párroco más derechos que 
los que disfrulaçoç sSus anteriores en el cu- 
rjo, esto es, ejuq ^su caballeria pastase 
gratuííaménle en los .sitios y .épocas-en que 
lo hagan con las suyas los demás vecinos:

QÚe habiendo enlabiado el párroco nue

va reclamación al Gobernador, resolvió 
este en 28 del mismo Abril, que no tra
tándose ni del uso ni de la manera de a- 
provecbar los indicados pastos, sino de un 
derecho que se dice adquirido con los re
quisitos legales, no podía el asunto resol
verse administrativamente, y era propio 
de los Tribunales ordinarios, à los cuales 
debería acudir el que se sintiera agravia
do, continuando entrelranto las cosas en 
el s^r y estado que tenían al entablarse la 
reclamücion de que queda hecho mérito.

Que con posterioridad el párroco acudió 
al Jm z de primera instancia de Salamanca 
acompañando à su escrito esta última re
solución del ^Gobernador, y proponiendo 
un interdicto contra el Teniente de Alcal
de de Barbadillo, que pidió qiie se sustan
ciara sin audiéncia de este, en queja de que 
por órden del mismo se le acababa de pri
var del derecho de llevar en todo tiempo 
su caballería á pastar en los prados comu
nes, sin embargo de la indicada resolu
ción del Gobernador, que el párroco en
tendía como una prohibición de alterar la 
posesión en que estaba del referido dere
cho:

Que admitido el interdicto conforme 4 lo 
solicitado, y habiendo recaído auto resli- 
t Joño, el Gobernador, de acuerdo con el 
Consejo provincial, requirió de inhibition 
al Juez, ¿{uien procedió á sustanciar el ar- 
licuto de competencia, y con arreglo á lo 
expuesto por el Promotor fiscal y por el 
quel elkmle, sostuvo su jurisdicción en el 
concepto de qutt la |última resolución del 
Gobernador de 28 de |AbriI, reconocien ’o 
el derecho del párrocoj había fijada un es
tado de cusas que según ia misma resolu
ción no podia alterarse sin la intervención 
de la Autoridad judicial, ‘médiándo ade
más sentencia ejecutoria en el interdicto, 
contra la cual no procedía la conopetencia:

Que el Gobernador pasó otra yéz ,el ne
gocio á infórme del Consejo provincial, y 
este contestólos fundamentos del Juzgado 
diciendo, respecto al primero, que si bien 
es cierto que en 28 de Abril se mandó por 
el Gobernador que quedaran las cosas en 
el ser y estado que tenían ánles de enta
blar la reclamación qúe con fecha 15 del 
mismo mes dirigió el párroco también lo es 
qué el estado á que aquella resolución se 
refería era el cre^o en la de 8 del propio 
mes, en que se declaraba que no asisliaal 
Rárropo olrq derecho quq el de que su Ja- 
bal Jríá pastase grqlpitamente en el, sitió y 
época en que lo niçièsen las de. los demás 
vecinos; y sosteniendo respecto al segun
do funlamenlo que la sentencia recaída 
en el interdictó no tiene,fuerza para i‘m- 
pedir la competencia conforme aLReal de
creti) Je 4 de.Junio de 1847;, ., ,

t por último, que, el GoJjernador en su 
consecuencia insistió’ en deciararse com
petente:
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' Visto ¿el art. 5/, párrafo tercero del 

Real decreto de 4 de Junio de Î847, que 
prohíbe á los Jefes 'politicos (hoy Gober
nadores) suscitar contienda de compe
tencia en los pleitos feneoidos^pori senten
cia pasada en autoridad de cosa juzgada.

Visto el art. 80, párrafo segundo de la 
ley de (8 de Enero de 1845, según el cual 
es atribución de los Ayuntamientos ar
reglar por medio de acuerdos, conformáu 
dose con las leyes y reglamentos,^ el dis
frute deHos’paslos, aguas; y demás^apro- 
vechamientos ¡comunes en donde no haya 
un regimen especial autorizado competen
temente:

Visto el art. 74, párrafo segundo de la 
misma ley, que encarga al Alcalde como 
Administrador del pueblo, ;y bajo ¡a vigi 
lanciad lde Ja Administración ^superior, el 
cuidado de la conservación de los bienes 
del común:

Visto el art. 8.®, párrafo primero de la 
misma ley de 2 de Abril de 1845, que re
serva al conocimiento de los Consejos pro
vinciales, cuando pasen ?á ser contencio
sas las cuestiones relativas al uso y dis
tribución de los bienes |y aprovechamien
tos jprovinciales y comunales:

Vista lajleal orden de 8 de Mayo de 
1859, que prohibe los interdictos . contra 
las providencias dadas por las autoridades 
administrativas enjéljcírculo de [sus atri
buciones legitimas.

Considerando:
1 .” Que según se ha declarado repe- 

tidasjveces en^decisioaes de esta clase, el 
juicio sumarísimolidejnterdiclo no puede 
producir la ejecutoria de que habla el 
ileal’decreto de 4 deJunio de 1817 en el 
art. y párrafo citados, y por lo mismo hay 
términos hábiles para entrar en el caso 
presente en el exámen jdel ^negocio sobre 
que versa la actual contienda.

2 ." Que si bien los artículos y párrafos 
además referidos de las leyes de 8 de E~ 
ñero y 2 de Abril de 1845 j facultan á la 
Autoridad administrativa para arreglar el 
uso, el disfrute, y la distribución ^de los 
aprovechamientos á que el común tenga 
derecho, no la dán atribución ¡jara decidir 
sobre este derecho cuando se disputa^por 
un interés colectivo ó por un tercero, cual 
sucede en el negocio en cuestión.

3 .® Que ni aun en el concepto de tra
tarse de la conservación de bienes comu
nales a que afecte ó perjudique el derecho 
que se disputa, puede invocar la autoridad 
administrativa en este negociolaatribucion 
á que se refiere el ^artículo también cita
do en la ley de .8 de Enero, atendido 
largo tiempo desde que aparece hallarse 
en posesión el Párroco defgBarbadillo del 
aprovechamiento de que se viene] ha
blando.

4 .® Que es por tanto evidente (¡ue *no 
tiene aplicación aí misino negocioja Real 
orden en último lugar mencionada de 8 
de Mayo de 1839;

Oido el Consejo de Estado,
Vengo en decidir esta [[competencia á 

favor de la autoridad judical, y lojacor- 
dado

Dado en Palacio á diez y ocho*de,.Ene
ro de mil ochocientos sesenta.—Está ru
bricado de Ja Real mano.—El Ministro de 
ía Gobernación, José deJPosada^Herrera.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
(Q. D GJdel expediente instruido por esa 
Dirección, en cumplimienlol de la ley de 
29 de Abril de 1855, para llevar á efecto 
la previsión de la carga de justicia de 953 
rs 62jCts. anuales que como comparlícipe 
de ía que figura en presupuestos al núm. 
66, art. 3.®, capítulo31 de la Sección 4.® 
percibe D. José María ürquijo.

En su consecuencia:
Vista una escritura otorgada en la villa 

de Bilbao á 71de Diciembre de 1834 ante 
el Escribano D. Baltasar de Santelices, de 
la que resulta que Doña Manuela de Zu- 
vialdea y Arrazola impuso á censo en el 

extinguido Consulado de dicha villa, con 
la hipoteca del derecho de avería y demás 
bienes del mismo la cantidad de 3.100 
pesos de plata de 15 rs. y 2 maravedís vn. 
cada uno de capital, al rédito anual de 2 
por 100:

Vista una certificación librada en forma 
á 17 de Junio de 1856 por el Secretario 
déla Junta de Comercio de Bilbao, por la 
que con referenciaá los-libres y demás do
cumentos existentes en la Contaduría, se 
hace constar la certeza de la imposición de 
que se trata, sin que hasta dicha fecha hu
biera sido redimido ni indemnizado el ca
pital, y que sus réiJitos se perciben por el 
referido D. José Maria ürqu j i.

Visto el art. 11 de la ley de 9 de Jubo 
de 1841, por el que se dispuso la supresión 
de las exacciones que á título de arbitrios 
se hacían en las .Aduanas sobre las Merca
derías, mandando que en su reemplazo se 
exigiera solamente un 6 por luO tomado 
sobre el importe de los derechos d--l Aran
cel, según se había egeculado con el lla
mado de Balanza;

Visto el art. 21 del Real decreto de 7 
de Octubre de 1847, por el que á conse
cuencia de ía supresión de los referidos 
arbitrios se dispuso fueran satisfechas por 
el Estado las cargasdejuslicia de los Con 
sulados, en virtud de lo que fueron inclui
das en el presupuesto de gastos;

Vista la ley de 29 .de Abril de 1853, 
por la que se determina la revision y re
conocimiento de las cargas de justicia, co
mo así bien el art. 9.® de la ley de presu
puestos del año último, por el que se esta
blece la forma en que debe verilíca.'se.

Considerando que la obliga don de satis
facer los réditos de unjctmso subsiste mien- 
tras no se verifi -a la redención del capital, 
lo cual no consta en el caso presente, por 
cuya razan el Estado es responsable de esa 
obligación como sucesor en los derechos y 
deberes del extinguido Consulado de Bilbao;

Considerando que en e.>le expediente se 
encuentra plenamente justificada, no solo 
la legitimidad de la carga de ju ticia de 
que se trata, IpueSlo que el contrato fué 
otorgado por persona hábil con todas las 
solemnidades de derecho, si que taubien 
á su virtud su importe, ó sea el de 933 rs. 
62 cénts anuales:

S, M-, conformándose con los díctáme- 
neseraitidos sobrejel particular por la S 'C- 
cíen de Hacienda did Consejo de Estado, 
Asesoría general de este Ministerio y esa 
Dirección, se ha servido confirmar el acuer
do de la Jim a de revision y rec mocimien- 
to de cargas de justicia, por el que se de
clara,subsislénte la deque se trata.

De Real orden lo dig > á V. E. para su 
conocimiento y fines correspondiemes Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 8 de 
Enero de 1860 —Salaverría.—Sr. Direc
tor general del Tesoro público.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid á 12 de 
Enero de I860, en los autos de compe
tencia que ante Nos penden entre el Juz
gado deja Capitanía general de Anda
lucía y el de primera inslancia del dis
trito de San Antonio de Cádiz, sobre co
nocimiento de la causa incoada en el úl
timo contra Doña Catalina Polli, viuda 
de D. .Manuel Romero Guerra, por sos
pechas de falsificación de váidas letras 
y pagarés.

Resultando que en 9 de Junio de 4859 
el Comisario Regio del Banco de Cádiz, 
teniendo noticia ile que en la plaza cir
culaban docimentos de cuya autentici
dad se dudaba, remitió al Juzgada de 
primera inslancia del distrito de San 
Antonio para los fines que estimase con
venientes, varios pagarés que obraban 
en la Caja del .Banco, unos de dudoso 
origen, y otros de'personas imaginarias, 
teniendo lodos la firma ^coiicepluada co

mo legítima, de la viuda de Romero Guer
ra, primer endosante de dichos valores*

Resultando que principiadas por di
cho Juzgado las diligencias joportunas, y 
agregados á la causa otros diferentes pa
garés y letras del mismo dudoso origen 
presentados por vários comerciantes de 
Cádiz y negociados por la misma casa 
viuda de Romero Guerra, se procedió á 
la prisión de esta Doña Catalina Polli, 
recibiéndosela su indagatoria y olías de 
claraeíones.

Resultando que despues de estas y 
otras actuaciones la referida viuda, con 
cerliQcacion de su estado, partida de 
definición de su marido Don Manuel 
Romero Guerra, ocurrida en 18 de Marzo 
de 1533, y acompañando el Real des
pacho de 30 de Agosto de 1838 en que 
le fué concedido por S. M. el uso de u- 
niforme de Milicia Nacional con el dis
tintivo y carácter de Subteniente del 
ejército, acudió al Juzgado de la Coman
dancia general de Cadiz para que se la 
amparase en el goce del fuero militar 
criminal que lá correspondía, y oficíase 
de inhibición al de primera instancia Jel 
distrito de San Antonio de la misma 
ciudad

Resultando que remitida esta instan
cia al Juzgado de la Capitanía general 
de Andalucía, se promovió por este la 
presente competencia fundada en que la 
viuda do Don Manuel Romero goza del 
mismo fuero (le Guerra que, según la 
Real orden [de 6 de Octubre de 4848, 
confirmada pór.lade24 deJuniode 1839 
correspondia á su mari o por el distin
tivo y carácter do Suhlenienle de í jércilo 
que le liabia sido concedido en el espre- 
sado Real despacho, sin queen contra de 
ello pudieran invocarse las decisiones de 
este Supremo Tribunal como anteriores 
á dicha Real órden de 24 de Junio:

Re.-oillando que el Juez de primera 
instancia sostiene su jurisdicción apoya
do en que el distintivo que se elegaba 
no le concedia el fuero militar criminal, 
como estaba declarado en varias résolu » 
ciones de competencia de igual clase,'n¡ 
aun Cuando Romero Guerra lo hubiese 
obtenido podría aprovechar á su viuda 
poique aquel privilegio fué personal y 
no aplicable à terceras personas, no pu- 
diendo tamp oco tomarse en cohsiileracion 
bi Real órden de 21 de Junio del año 
último, toda vez que en su fecha había 
ya fallecido Romero Guerra:

Vistos, siendo ponente el Ministro 
de’este Supremo Tribunal Don Domingo 
Moreno.

Considerando que la'aplicación dé las 
Reales órdenes que i cita dicho Juzgado 
militar en apoyo de la solicitud de la 
viuda de Romero Guerra no es conforme 
oí reglamento general de retiros del ejér
cito, en cuyas disposiciones se ha fun
dado la constante jurisprudencia de este 
Supremo Tribunal.

Fallamos que debemos deelarar y de
claramos [que el conocimiento de esta 
causa corresponde al Juzgado de primera 
instancia del distrito de San Antonio de 
Cádiz ,al que se remitan unas y otras ac
tuaciones para lo que proceda conforme 
à derecho.

Así por esta nuestra seníencia, que se 
publicara en la Guceti'i del G<d)ietno é 
insertará en la Colección legislativa, pa
ra lo cual se pasen las oportunas C(»pias 
certifica Jas, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos —Ramon Maria de Arriola. 
—luán Maria Biec==Felipe de Urbina. 
==Eduardo EIIo.«»*Domiugo Moreno.

Publicación.—Leida y püblícada fué 
la procedente sentencia por el Ilrao.Sr. 
Don Domingo Morenp Ministro, del Tri-

burml Supremo de Justicia, eslánoc . 
celebra! do audiencia pública en su Sala 
segunda, hoy dia de la fecha, de que 
certifico como Secretario de S. M. y su 
Escribano de Cámara.

Madrid 12 de Enero de i860.—Dio
nisio Antonio de Puga.

ANUNCIOS.

Girado por el Ayuntamiento de 
esta villa el repartimiento de contri
bución territorial y sus recargos pa
ra el año actual de 1860, se anun
cia al púbLco para que los con
tribuyentes comprendidos en el, 
puedan enterarse en e! término de 
cuatro dias á contar desde la inser
ción de este anuncio y pasado no 
se oirá reclamación alguna. Gorera 
2 9 de Enero de 1860,=EI Presi
dente, Faustino Herce.

Practicado por este Ayuntamiento- 
y junta pericial el reparliiniento pa
ra la contribución territorial para el 
a.*o actual, se anuncia por medio 
de! presente para que llegue á cono- 
cimiento de los contribuyentes com- 
prendidos en el, á fin de que en el 
término de cuatro dias á contar des
de la inserción de es’e anuncio en el 
Boletín Oí cial de la provincia presen
ten las reclamaciones que tengan 
por conveniente. Lagunilla 31 de 
Enero dtí ISóO.—bJ ucalde, Alejo 
Yecora.

Parle uo oficial.
El Sr. Promotor Fiscal de *>ste Juzgado 

de 1 instaiicia ni-* ha hecho conoce! , que 
las hojas (le estado.^ <le juicios verbales de 
faltas que anleriormenle se imprimieron 
por su invitación, no pueden tener ya bue
na aplicación por la novedad que'contie
nen ¡as que úiliinamente ha recibido» y 
aun cuando se ac-baba de hacer una ti
rada considerable Oe aquellas, como el 
objeto deesle establecimi uto en esta oca
sión no sea tanto de lucro como de com
placer á dicho Señor y prestar á la par un 
servicio á los Sra^s Alcaldes y sus Tenien
tes, se han impreso las que deben servir 
en lo sucesivo y se hallan de venta ó cua
tro rs. cada doce ejemplares.

En casa de D. Bautista Vidart. ve
cino de la villa dr* H iro.se compran 
pieles de. garduño caz ido en este 
tí Ulpo y Insta fines del mes de Ene
ro á 40 rs. y las de raposo a 12 rs.. 
siemlo unas y otras pieles cerradas; 
y si lo fuesen abiertas las primeras á 
32 rs.. y las segundas á 9 rs.

LOGROxÑO: IMPRENTA DE RÜB
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